
En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la Resolución que prevén los artículos sexto 
del Decreto-ley/7/1967 y décimo del Decreto 2182/1974, ya refe
ridos, por lo que esta Dirección General de Política Arancela
ria e Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente 
autorización-particular para la fabricación en régimen mixto 
del ventilador que después se detalla, en favor de «Generadores 
de Vapor Foster Wheeler, S. A.».

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios del régimen de fabri
cación mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de 
junio de 1967, y Decreto 464/1972, de 17 de febrero, a la Empresa 
«Generadores de Vapor Foster Wheeler, S. A.», con domicilio 
en Constantí (Tarragona), kilómetro 2 de la carretera de Cons- 
tantí a Alcover, para la fabricación de un ventilador de tiro 
inducido, con destino a la oaldera del grupo II de la central 
térmica de Narcea.

Segunda.—Se autoriza a «Generadores de Vapor Foster Whee
ler, S. A.», a importar con bonificación del 95 por 100 de los 
derechos arancelarios que les correspondan, las partes, piezas 
y elementos que se relacionan en el anexo de esta autorización- 
particular. Para mayor precisión, la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación enviará a la Dirección General 
de Aduanas relación de las declaraciones o licencias de impor
tación que «Generadores de Vapor Foster Wheeler, S. A.» (o en 
los casos previstos en las cláusulas 7.° y 8.a la persona jurídica 
propietaria de la central), tenga concedidas en relación con 
esta fabricación mixta.

Tercera—Se fija en el 75,34 por 100 el grado de nacionaliza
ción de este ventilador. Por consiguiente, las importaciones a 
que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder global
mente del 24,66 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de 
dicho ventilador. Por ser los ventiladores elementos que han 
de montarse «in situ» se entiende por pie de fábrica dél cons
tructor nacional su emplazamiento definitivo.

Cuarta.—A los efectos del articulo octavo del Decreto 484/ 
1972 se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pue
den incorporarse a la fabricación mixta con la consideración 
de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el 
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de di
visas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de 
la sola y única responsabilidad de «Generadores de Vapor 
Foster Wheeler, S. A.», sin que en ningún momento pueda 
repercutirse esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabri
cación mixta, el usuario, es decir, «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», propietario de la central térmica de Nar
cea, podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a 
«Generadores de. Vapor Foster Wheeler, S. A.», las importa
ciones de elementos extranjeros que aparecen indicados en la 
relación del anexo. A este fin, el usuario, en las oportunas 
declaraciones o licencias de importación, hará constar que los 
elementos que se importan serán destinados a la construcción 
del ventilador objeto de esta autorización-particular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiarla de esta 
autorización-particular, «Generadores de Vapor Foster Wheeler, 
Sociedad Anónima», se declare expresamente ante las aduanas 
mediante documento adecuado referido a cada despacho, res
ponsable Solidaria con el importador de las cantidades a que 
tenga derecho la Hacienda Pública en el supuesto de que por 
incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan efectividad 
los beneficios arancelarios, todo ello con independencia de las 
garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Generadores de Vapor Foster Wheeler, S. A.», y el informe 
de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción-particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
noveno del Decreto 464/1972, que estableció la resolución-tipo.

Undécima.—La presente autorización-particular tendrá una 
vigencia de tres años a partir de la fecha de la presente Re
solución. Este plazo es prorrogable si las circunstancias eco
nómicas así lo aconsejan.

Madrid, 11 de enero de 1964 —El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de un ventilador de tiro inducido con destino a la caldera del 

grupo II de la central térmica de Narcea

Descripción Importador

1 acoplamiento, tipo Rigiflex.
1 maniobra hidráulica. «Gener adores de
1 soporte de cojinetes. Vapor Foster

1 equipo de control de vibración.

3692 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 10 de febrero de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..................................... 160,170 156,530
1 dólar canadiense .................... ....... 125,162 125,607
1 franco francés ........ ...................... 18,470  18 523
1 libra esterlina ...... ........................ 220,715 221,849
1 libra irlandesa ............................... 175,066 176,096
1 franco suizo ................. ......... ....... 69,864 70,202

100 francos belgas ..... ......................... 277,330 278,473 
1 marco alemán ..... .............. .......... 56,824 57,050

loo liras italianas.................. ............... 9,232 9,259
1 florín holandés .............................. 50,377 50,575
1 corona sueca .................................. 19,237 19,305
1 corona danesa ................. ............. 15,602 15 654
1 corona noruega ........................... 20,051 20,123
1 marco finlandés ......................... 26,588 26,695

100 chelines austríacos ........................ 805,830 810,196
100 escudos portugueses ................. 113,743 114.172
100 yens japoneses ............................... 66,588 66,884

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

3693 CORRECCION de errores de la Resolución de 7 de 
diciembre de 1983, de la Dirección General de Puer
to y Costas, por la que se hace pública la autori- 

 zación otorgada a don Vicente Aguirre Leucona 
para la construcción de nave industrial en la zona 
de Herrera, del puerto de Pasajes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 5, de 6 de enero de 1984, página 360, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En la provincia donde está ubicada la concesión, donde dice: 
«Zona de Herrera del Puerto de Santander»; debe decir: «Zona 
de Herrera del Puerto de Pasajes».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3694 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que 
se aprueba el plan de estudios de la especialidad 
de Técnicas Energéticas de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector magnifico de la Universidad Nacional de Educe-



ción a Distancia, en orden a la aprobación del plan de estudios 
de la especialidad de Técnicas Energéticas de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de la citada Univer
sidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudio de los Centros universitarios, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la,Reforma Educa
tiva, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
versidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar con efectos de 1 de octubre de 1981 el plan 
de estudios de la especialidad de Técnicas Energéticas de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia, que quedaré es
tructurado conforme figura en el anexo de la presente Orden.

Segundo.—La aprobación a que se refiere el número anterior 
no implicará aumento del gasto público.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director genéral de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Escuela Técnica Superior de ingenieros 
Industriales de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

PRIMER CICLO

Especialidad de Técnicas Energéticas

Horas semanales de clase

Teóricas Prácticas

Primer curso:
Aigebra Lineal ....................................... 3 2
Cálculo Infinitesimal.............................. 3 2
Física ........................................................ 4 2
Química I .................. ............................. 3 2
Técnicas de Representación y Dibujo. 1 3

Segundo curso:
Ecuaciones Diferenciales ................... 3 2
Ampliación de Cálculo ........................ 3 2
Mecánica .................................................. 3 2
Química II .............................................. 3 2
Dibujo Técnico (cuatrimestral) ....... 0,5 2
Informática (cuatrimestral) ............... 1,5 1

Tercer curso:
Estadística Teórica y Aplicada ........ 3 1
Elasticidad y Resistencia de Mate-

ríales ... ................................................ 3 2
Campos y Ondas ................................... 3 2
Metalotecnia ........................................... 2 2 
Termodinámica ..................................... 2 2
Calor y Frió Industrial I .................. 2 1

SEGUNDO CICLO

Horas semanales de clase

Teóricas Prácticas

Cuarto curso:
Matemáticas de la especialidad (cua-

trimestral) ...........................................
Elementos de Máquinas (cuatrimes-

1.5 i

tral) ....................................................... 1,5 i
Mecánica de Fluidos ............................. 3 i
Teoría de Circuitos .............................. 3 1
Electrónica ........................ ......................
Calor y Frío Industrial II (cuatrimes-

3 i

tral) ....................................................... 1.5 i
Física Nuclear I (cuatrimestral) ...... 1,5 i
Regulación Automática ........................ 3 i

Quinto curso:
Economía ............................................... 3 1
Máquinas Hidráulicas (cuatrimestral). 1,5 i
Máquinas Térmicas I ......................... 3 1
Máquinas Eléctricas (cuatrimestral). 
Instrumentación Nuclear (cuatrimes-

1,5 1

tral) ....................................................... 1,5 1
Física Nuclear II ................................... 3 i

Horas semanales de clase

Teóricas Prácticas

Tecnología Nuclear I ......................... 3

1

Tecnología Frigorífica y Aire Acon
dicionado (cuatrimestral) .............. 1,5

1

Sexto curso:
Administración de Empresas (cuatri-

mestral) ................................................ 1.5

1

Construcción y Arquitectura Indus- 
 trial (cuatrimestral) .......................... 1,5

1

Máquinas Térmicas II (cuatrimes
tral) ........................ ............. .......... . 1,5

1

Centrales de Producción de Energía 
Eléctrica (cuatrimestral) ......... .. 1,5

1

Seguridad Nuclear y Protección Ra
dioactiva ............................................... 3

1

Tecnología Nuclear II ......................... 3

1

Nuevas Fuentes de Energía .............. 3

1

Radioisótopos (cuatrimestral) ............. 1.5 1
Proyectos .................... . ....................... 1 —

OBSERVACIONES GENERALES

Primera.—La realización de las prácticas de laboratorio tiene 
carácter de obligatoriedad y se efectuará en los laboratorios 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad Politécnica de Madrid, en virtud del acuerdo sus
crito al efecto entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia y la citada Universidad Politécnica de Madrid.

Segunda.—Cuando las circunstancias lo aconsejen la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia suscribirá convenios 
análogos con las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros 
Industriales que cuenten con laboratorios, personal e instalacio
nes adecuadas con el fin de distribuir convenientemente estos 
cursos de prácticas de laboratorio.

Tercera.—El proyecto fin de carrera se calificará una vez 
aprobadas las asignaturas de la carrera.

3695 ORDEN de 23 de diciembre de 1983 por la que se 
autoriza la cesión de titularidad de los Colegios 
Mayores «Goimendi» y «Goroabe», de Navarra.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta por la que don Florencio Sán
chez Bella, en su calidad de Consiliario del Opus Dei en Es
paña, cede gratuitamente a la Sociedad anónima de Centros 
Educativos la titularidad de los Colegios Mayores «Goimendi» 
y «Goroabe», reconocidos por Ordenes de 20 de enero de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero) y de 22 de mar
zo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril), respec
tivamente, subrogándose dicha Sociedad en todos los derechos 
y obligaciones del actual titular.

Teniendo en cuenta el Decreto 2780/1973, de 19 de octubre, 
y el informe favorable de la Universidad de Navarra,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la cesión de titula
ridad de los Colegios Mayores «Goimendi» y «Goroabe» a fa
vor de la Sociedad anónima de Centros Educativos, así como 
la subrogación de ésta en todos los derechos y obligaciones 
que. con relación a los centros, la Universidad de Navarra y 
el Ministerio de Educación y Ciencia tiene el actual titular de 
los mismos.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In
marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In
vestigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

3696 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984, de la Di
rección General de Política Científica, por la que 
se adjudican las becas en Estados Unidos en des
arrollo del plan de formación de personal inves
tigador.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 5 de oc
tubre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 15) por la 
que se convocaban becas en Estados Unidos en desarrollo del 
plan de formación de personal investigador para el curso aca
démico 1984-85, y en colaboración con la Comisión de Inter
cambio Cultural entre España y Estados Unidos (Comisión 
Fulbright)

Esta Dirección General ha resuelto-.

Primero.—Adjudicar las becas en Estados Unidos en desarro
llo del plan de formación de personal investigador, según rela
ción que figura como anexo de esta Resolución.


